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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. Que reforma los artículos 416 y 417 del Código Civil Federal. 

2. Tema principal de la Minuta. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 

Senadores. 

Sen. Martha Elena García Gómez 

4. Grupo Parlamentario al que 

pertenece. 
PAN 

5. Fecha de presentación ante la 

Cámara de Origen. 
06 de noviembre de 2014. 

6. Fecha de aprobación del 

dictamen en la Cámara de 

Senadores. 

18 de noviembre de 2015. 

7. Fecha de presentación ante la 

Cámara de Diputados. 
24 de noviembre de 2015, para los efectos de la fracción a) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
24 de noviembre de 2015. 

9. Turno a Comisión. Justicia 

 

 

 

 

 

 

 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

Cámara de Origen 

No. Expediente: M048-1PO1-15 
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II.- SINOPSIS 

 

Establecer la obligación del juez de lo familiar de oír a la niño, niño o adolescente de conformidad con su edad, desarrollo evolutivo, 

cognoscitivo y grado de madurez para resolver los conducente a la guardia y custodia de los menores y al derecho de este a opinar en 

los asuntos que le afecten. Destinar espacios lúdicos en los recintos en que se lleven a cabo los procedimientos en que intervengan 

niñas, niños o adolescentes. 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

Aunque no exista fundamentación constitucional expresa o derivada para que el Congreso de la Unión pueda legislar en materia Civil 

Federal, éste tiene la facultad tácita, debido a la existencia de suplencia expresa del Código Civil Federal a algunas leyes federales y a 

la subsistencia, aunque limitada, de diversos ámbitos territoriales de aplicación para este Código. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL 

 

 

 

 

Artículo 416.- En caso de separación de quienes ejercen la patria 

potestad, ambos deberán continuar con el cumplimiento de sus 

deberes y podrán convenir los términos de su ejercicio, 

particularmente en lo relativo a la guarda y custodia de los 

menores. En caso de desacuerdo, el juez de lo familiar resolverá 

lo conducente oyendo al Ministerio Público, sin perjuicio de lo 

previsto en el artículo 94 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal. 

 

 

 

En este supuesto, con base en el interés superior del menor, éste 

quedará bajo los cuidados y atenciones de uno de ellos. El otro 

estará obligado a colaborar en su alimentación y conservará los 

derechos de vigilancia y de convivencia con el menor, conforme a 

las modalidades previstas en el convenio o resolución judicial. 

 

Artículo 417.- Los que ejercen la patria potestad, aun cuando no 

tengan la custodia, tienen el derecho de convivencia con sus 

descendientes, salvo que exista peligro para éstos. 

 

Decreto por el que se reforman los artículos 416 y 417 del 

código civil federal  

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 416 y 417 del Código 

Civil Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 416. En caso de separación de quienes ejercen la patria 

potestad, ambos deberán continuar con el cumplimiento de sus 

deberes y podrán convenir los términos de su ejercicio, 

particularmente en lo relativo a la guarda y custodia de los 

menores. En caso de desacuerdo, el juez de lo familiar resolverá 

lo conducente oyendo al Ministerio Público y a la niña, el niño, o 

adolescente de conformidad con su edad, desarrollo evolutivo, 

cognoscitivo y grado de madurez sin perjuicio de lo previsto en el 

artículo 94 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito 

Federal. 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 417. ... 
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No podrán impedirse, sin justa causa, las relaciones personales 

entre el menor y sus parientes. En caso de oposición, a petición de 

cualquiera de ellos, el juez de lo familiar resolverá lo conducente 

en atención al interés superior del menor. Sólo por mandato 

judicial podrá limitarse, suspenderse o perderse el derecho de 

convivencia a que se refiere el párrafo anterior, así como en los 

casos de suspensión o pérdida de la patria potestad, conforme a 

las modalidades que para su ejercicio se establezca en el convenio 

o resolución judicial. 

No podrán impedirse, sin justa causa, las relaciones personales 

entre el menor y sus parientes. En caso de oposición, a petición de 

cualquiera de ellos, el juez de lo familiar resolverá lo conducente 

en atención al interés superior del menor y al derecho de este a 

opinar en los asuntos que le afecten. Para tal efecto se destinarán 

espacios lúdicos en los recintos en que se lleven a cabo dichos 

procedimientos en que intervengan niñas, niños o adolescentes. 

Sólo por mandato judicial podrá limitarse; suspenderse o perderse 

el derecho de convivencia a que se refiere el párrafo anterior, así 

como en los casos de suspensión o pérdida de la patria potestad, 

conforme a las modalidades que para su ejercicio se establezca en 

el convenio o resolución judicial. 

 

 Artículos Transitorios  

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que contravengan el 

presente decreto. 

 

 


